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INSTITUTO CARTOGRÁFICO Y GEOGRÁFICO DE LAS ILLES BALEARS

OBJETO 

La Ley 8/2023, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears para el año 2014 creó la entidad pública empresarial Servicio de Información 
Territorial de las Illes Balears (SITIBSA), competente para desarrollar y gestionar los sistemas de 
información geográfica (SIG) en el ámbito del Gobierno de las Illes Balears, y fue  la encargada de
definir los estándares y los criterios comunes aplicables a los sistemas de información que se 
desarrollaron en todos los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears y de las entidades que dependen.

Con la aprobación de la ley 11/2022 de presupuestos para el año 2023, SITIBSA cambia de 
denominación y pasa a ser el Instituto Cartográfico y Geográfico de las Illes Balears.

Las funciones y las competencias del ente, tanto de carácter material como jurídico, de acuerdo 
con lo que establezcan los estatutos  del Instituto Cartográfico y Geográfico de las Illes Balears y 
en el marco de las competencias del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de ordenación del territorio y cartografía, son las 
siguientes:

a) Elaborar, recopilar y distribuir la cartografía básica y derivada de referencia de las Illes Balears,
en el ámbito de las competencias de la comunidad autónoma, como también cualquier otra 
cartografía o información geográfica.

b) Gestionar los registros públicos de cartografía de acuerdo con lo que establece la legislación 
vigente.

c) Crear y organizar la cartoteca de las Illes Balears.

d) Elaborar las propuestas de planes cartográficos de las Illes Balears y de normas técnicas 
orientadas a la interoperabilidad de los datos territoriales de diferentes entes y organismos 
públicos de las Illes Balears.

e) Desarrollar y mantener las infraestructuras físicas y tecnológicas relativas a geodesia y 
sistemas de posicionamiento.

f) Dar apoyo a las consejerías, los organismos y las entidades del Gobierno de las Illes Balears en 
materia cartográfica y de información geográfica.

g) Participar en la formación del personal al servicio de las administraciones públicas de las Illes 
Balears que tengan que ejercer tareas cartográficas.

h) Desarrollar y gestionar la infraestructura de datos espaciales de las Illes Balears y, en general, 
los sistemas de información geográfica en el ámbito del Gobierno de las Illes Balears.
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i) Impulsar los sistemas de información geográfica de las administraciones públicas de las Illes 
Balears, y elaborar y mantener los que le sean encomendados, especialmente los relativos a los 
instrumentos de planificación territorial, urbanística y medioambiental.

j) Elaborar estudios territoriales y asesorar a las administraciones públicas en materia de 
información territorial.

k) Coordinarse y relacionarse con organismos de naturaleza parecida de otras comunidades 
autónomas, del Estado o internacionales.

l) Ejecutar los convenios que se suscriban en las materias propias de sus competencias, y 
también las funciones que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma o que se
le atribuyan en virtud de convenios suscritos con la Administración General del Estado, los 
consejos insulares, las corporaciones locales y cualquier otra entidad pública o privada.

m) Ejercer cualquier otra función que esté relacionada con las mencionadas en las letras 
anteriores o que sea complementaria.

DATOS BÁSICOS

Tipo de ente: Entidad pública empresarial

Normativa de creación y Estatutos

- Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma   
de las Illes Balears para el año 2014, en su artículo 30, crea el ente del sector público 
instrumental Servei d’Informació Territorial de les Illes Balears como una entidad pública
empresarial de las que prevé el artículo 2.1 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del Sector 
Público Instrumental de la Comunidad  Autónoma de las Illes Balears.

- Decreto 27/2014, de 27 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la entidad   
pública empresarial Servei d’Informació Territorial de las Illes Balears (BOIB núm. 88 de 
28 de junio de 2014) 

- Ley 11/2022, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad   
Autónoma de las Illes Balears para el año 2023   (BOIB núm. 171 de 31 de diciembre de   
2022), en la disposición final tercera, se modifica el artículo 30 de la ley  8/2013 de 23 de 
diciembre de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears del
año 2014 y se crea el ente del sector público instrumental Instituto Cartográfico y 
Geográfico de las Illes Balears como una entidad pública empresarial de las que prevé el
artículo 2.1b de la ley 7/2010, de 21 de julio, del sector públic instrumental de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-656
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-656
https://www.caib.es/eboibfront/es/2022/11674/668786/llei-11-2022-de-28-de-desembre-de-pressuposts-gene
https://www.caib.es/eboibfront/es/2022/11674/668786/llei-11-2022-de-28-de-desembre-de-pressuposts-gene
http://www.caib.es/eboibfront/es/2022/11674/668786/llei-11-2022-de-28-de-desembre-de-pressuposts-gene
http://www.caib.es/eboibfront/es/2022/11674/668786/llei-11-2022-de-28-de-desembre-de-pressuposts-gene
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2014/06/27/27/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2014/06/27/27/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2014/06/27/27/dof/spa/html
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- Decreto 19/2023 de 27 de marzo de modificación del Decreto 27/2014, de 27 de junio,   
por el que se aprueban los Estatutos de la entidad pública empresarial Servicio de 
Información Territorial de las Illes Balears   (BOIB núm. 39 de 28 de marzo)  

Se modifica la denominación de la entidad pública empresarial Servicio de Información 
Territorial de las Islas Baleares contenida en los Estatutos anexados al Decreto 27/2014, 
que pasa a ser Instituto Cartográfico y Geográfico de las Islas Baleares

DATOS DE CONTACTO

Av. d'Alexandre Rosselló, 13B 1er

07002, Palma

Teléfono 971177870 – Fax 971177871

Correo electrónico:  info@icgib.org

DIR3: A04027058 

WEBS

Web institucional CAIB

REDES SOCIALES 

Facebook 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en los estatutos, los órganos de dirección del Instituto Cartográfico 
y Geográfico de las Illes Balears son los siguientes:

a) La Presidencia, cargo que recae en el consejero de Medio Ambiente y Territorio

b) La Vicepresidencia, cargo que recae en el director general de Territorio y Paisaje

c) El Consejo de Administración

d) La Gerencia

https://www.caib.es/webgoib/es/w/instituto-cartografico-y-geografico-illes-balears
https://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11714/671589/decret-19-2023-de-27-de-marc-de-modificacio-del-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11714/671589/decret-19-2023-de-27-de-marc-de-modificacio-del-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11714/671589/decret-19-2023-de-27-de-marc-de-modificacio-del-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11714/671589/decret-19-2023-de-27-de-marc-de-modificacio-del-de
https://ca-es.facebook.com/SITIBSA
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Gerente: Maria Àngels de Haro Amer

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de enero de 2025 por el que se da por enterado del 
nombramiento de la persona titular de la Gerencia de la entidad pública empresarial Instituto 
Cartográfico y Geográfico de las Illes Balears     (BOIB núm. 6, de 11 de enero)  

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí.

CONTENIDOS TRANSPARENCIA

Presupuestos

El presupuesto del Instituto Cartográfico y Geográfico de las Illes Balears se pueden consultar

se puede consultar en el Tomo 4 de la Ley de presupuestos1 de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears2, en el tipo de ente instrumental “entidades públicas empresariales del sector 
público” (aparece como Servicio de Información Territorial de las Illes Balears).

Gastos de manutención, transporte y viajes, y registro de obsequios de la gerenta

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes, y el registro de obsequios aquí  .  

Cuentas anuales

Las cuentas anuales del Instituto Cartográfico y Geográfico de las Illes Balears se encuentran 
publicadas en el apartado correspondiente (entidades públicas empresariales) de la Cuenta 
General de cada año. 

En la página web de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
puede consultar la última Cuenta General aprobada así como las cuentas aprobadas de años 
anteriores.

1 La web pressuposts.caib.es únicamente publica la ley de presupuestos en catalán.

2 Los presupuestos generales de 2025 están prorrogados hasta la entrada en vigor de la nueva ley de presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2026. Puede consultar los detalles sobre la prórroga 
del presupuesto para el año 2025 en este enlace.

https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/prorroga_del_pressupuesto_para_el_aao_2026/
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom4.html
https://www.caib.es/sites/intervencio/ca/comptes_generals/
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027058/es
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027058/es
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12041/695666/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-10-de-enero-de-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12041/seccion-ii-autoridades-y-personal/473
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12041/seccion-ii-autoridades-y-personal/473
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12041/seccion-ii-autoridades-y-personal/473
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Para consultar las cuentas del Instituto Cartográfico y Geográfico de les Illes Balears, tiene que 
entrar en la Cuenta del año que busque, ir al apartado “Entidades Públicas Empresariales y 
Sociedades Mercantiles Públicas” y elegir este ente en la lista de la pestaña que encontrará.

Auditoría de cuentas (la información está más actualizada en la versión catalana)   

Contratación

Encontrá toda la información necesaria sobre contratación del Instituto Cartográfico y 
Geográfico de las Illes Balears aquí. 

Después puede ir a “LICITACIONES” y verá las contrataciones de este ente. En la pestaña de 
«CONTRATOS MENORES», podrá consultar los de este ente.

Para consultar información sobre la actividad contractual del Instituto Cartográfico y Geográfico 
de les Illes Balears, desde junio de 2008 hasta el 23 de julio del 2017 tiene que acceder a la 
Plataforma de Contratación de la CAIB, a su perfil del contratante.

http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesHistoricas.jsp?idOrganoContratacion=118843&idi=es&baja=
http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesHistoricas.jsp?idOrganoContratacion=1000761&idi=es&baja=
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=k8lFAaiwqRcQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://www.caib.es/sites/intervencioadjuntadauditories/es/sitibsa-43762/
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Datos estadísticos de la actividad contractual

A continuació, podeu veure el resum dels contractes de l’ICGIB durant l'any 2025. 

Si desea buscar información de otros años o en formato hoja de cálculo puede consultar la 
página principal de Datos estadísticos en materia de contratación en el Portal de transparencia 
del Gobierno.

Convenios y Acuerdos 

Registro de convenios y acuerdos 

Periodo medio de pago 

Puede entrar y buscar el ente en concreto para saber los datos por cada mes 

https://www.caib.es/sites/transparencia/es/datos_estadisticos_de_contratacion/
https://apps.caib.es/regconfront/ConvenioLis?idi=es
https://www.caib.es/sites/financespublic/ca/pmp_2025

